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número 293 de 2021, se establecieron los plazos para adelantar los pilotos de prueba con 
las administradoras de pensiones, con el fin de validar y depurar la información de los 
afiliados al Sistema General de Pensiones que reposa en el Registro Único de Afiliados 
(RUAF), para su incorporación en el SAT;

Que la Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación de este Ministerio, 
evidenció la necesidad de definir de manera previa estándares de interoperabilidad 
y mallas de validación para el intercambio de información entre el Registro Único de 
Afiliados (RUAF) y el Sistema de Afiliación Transaccional (SAT), por lo cual se requiere 
prorrogar el plazo de depuración y validación de la información de afiliados al Sistema 
General de Pensiones y por consiguiente el término previsto para la puesta en operación 
de sus funcionalidades en el SAT, en consecuencia, se modificará la Resolución número 
1734 de 2020.

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVEN:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 9° de la Resolución número 1734 de 2020, el cual 
quedará así: 

“Artículo 9°. Puesta en operación de las funcionalidades del Sistema General de 
Pensiones a través del SAT. Desde el segundo semestre del año 2021 se adelantará el 
proceso de validación y depuración de la información de afiliados del Sistema General 
de Pensiones que reposa en el Registro Único de Afiliados (RUAF) para su incorporación 
en el SAT y una vez incorporada dicha información entrarán en operación, de manera 
gradual, las funcionalidades establecidas en el artículo 7° de la presente resolución, en 
los términos y estructura de datos establecida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social”.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
el artículo 9° de la Resolución número 1734 de 2020, modificado por la Resolución número 
293 de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de junio de 2021.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.
(C. F.).

Ministerio del trabaJo

Decretos

DECRETO NÚMERO 616 DE 2021
(junio 4)

por el cual se adiciona el Parágrafo 2° al artículo 2.2.6.3.25 y la Sección 5 al Capítulo 
2 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado con la equivalencia de experiencia 

profesional previa y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en particular las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo con la Constitución Política, Colombia es un Estado social de derecho, 

fundado en el respeto por la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas 
que integran la República y en la prevalencia del interés general.

Que el artículo 53 de la Constitución Política de 1991 dispone los principios mínimos 
fundamentales del derecho laboral, señalando entre ellos la garantía a la seguridad social, 
la capacitación y el adiestramiento.

Que el artículo 54 constitucional dispone que es obligación del Estado y de los 
empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran, 
debiendo propiciar el Estado la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar.

Que el artículo 208 de la Constitución Política de Colombia establece que los ministros 
son los jefes de la administración en su respectiva dependencia, y que bajo la dirección del 
Presidente de la República les corresponde formular las políticas atinentes a su despacho.

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la “función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”, siendo 
un deber de las autoridades coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado.

Que en desarrollo del mandato constitucional mencionado en el párrafo anterior, el 
artículo 6° de la Ley 489 de 1998, “por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional”, establece como uno de los principios 
de la función administrativa el de coordinación y colaboración en los siguientes términos: 
“En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas 

deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr 
los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás 
entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar 
su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares.”.

Que el artículo 192 de la Ley 1955 de 2019 amplió los niveles objeto de la regulación 
de prácticas laborales contemplados por el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, incluyendo 
en esta a los programas de educación superior de posgrado, de educación para el trabajo y 
desarrollo humano, así como la formación profesional integral del SENA.

Que mediante la Resolución número 3546 de 2018 del Ministerio del Trabajo, 
modificada por la Resolución número 623 de 2020, se regularon las prácticas laborales en 
los sectores privado y público.

Que el numeral 8 del artículo 5° de la Ley 1622 de 2013, adicionado por la Ley 1885 
de 2018, define como joven a “toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de 
consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural que 
hace parte de una comunidad política y en ese sentido ejerce su ciudadanía.”.

Que el artículo 2º de la Ley 2039 de 2020 dispuso la equivalencia de experiencia 
profesional previa para estudiantes de educación superior de pregrado y posgrado, 
educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo 
humano, formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así 
como toda la oferta de formación por competencias, que realicen pasantías, prácticas 
laborales, judicaturas, monitorías, contratos laborales, contratos de prestación de servicios 
o grupos de investigación sobre temas relacionados directamente con el programa 
formativo cursado; señalando la misma norma en su tercer inciso que “en todo caso, el 
valor asignado a la experiencia previa será menor a aquella experiencia posterior a la 
obtención del respectivo título.”.

Que el artículo 1° del Decreto número Ley 4108 de 2011, establece que “son objetivos 
del Ministerio del Trabajo la formulación y adopción de las políticas, planes generales, 
programas y proyectos para el trabajo, el respeto por los derechos fundamentales, 
las garantías de los trabajadores, el fortalecimiento, promoción y protección de las 
actividades de la economía solidaria y el trabajo decente, a través de un sistema efectivo 
de vigilancia, información, registro, inspección y control; así como del entendimiento y 
diálogo social para el buen desarrollo de las relaciones laborales.” [SIC].

Que el referido artículo señala así mismo que el Ministerio del Trabajo fomenta 
políticas y estrategias para la generación de empleo estable, la formalización laboral, la 
protección a los desempleados, la formación de los trabajadores, la movilidad laboral, las 
pensiones y otras prestaciones.

Que el numeral 5 del artículo 2° del Decreto Ley 4108 de 2011, establece que el 
Ministerio del Trabajo tiene dentro de sus funciones “Formular, dirigir y evaluar las 
políticas y lineamientos de formación para el trabajo, la normalización y certificación 
de competencias laborales y su articulación con las políticas de formación del capital 
humano, en coordinación con otras entidades competentes.”.

Que el numeral 6º del artículo 6º del Decreto Ley 4108 de 2011 consagra como una 
de las funciones del despacho del Ministro del Trabajo la de “Formular las políticas de 
armonización de la formación del talento humano, la capacitación y el aprendizaje, a lo 
largo de la vida, con las necesidades económicas y las tendencias de empleo.”.

Que el numeral 14 del artículo 12 del Decreto Ley 4108 de 2011 contempla como una 
de las funciones del despacho del Viceministro de Empleo y Pensiones del Ministerio 
del Trabajo, la de “Formular y coordinar, con las entidades competentes, las políticas, 
estrategias, planes y programas del Sistema de Formación de Capital Humano y el 
desarrollo de competencias laborales en los trabajadores del país.”.

Que el artículo 18 del referido Decreto Ley establece como algunas de las funciones 
de la Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo, las de “Articular las 
políticas de desarrollo del talento humano, formación y aprendizaje permanente con la 
política económica, fiscal y social”; “Monitorear los cambios en los requerimientos de 
cualificaciones en las nuevas demandas de trabajo, y buscar la mejor adecuación entre 
estas demandas y la oferta de formación de competencias laborales.”; “Proponer políticas 
sociales de apoyo e incentivos que alienten a las empresas a invertir en educación y 
formación, y a las personas a desarrollar sus competencias y avanzar en sus carreras.”; 
“Fomentar que las entidades competentes desarrollen programas de educación, formación 
y aprendizaje dirigidos a grupos de población vulnerables para facilitar su acceso y/o 
permanencia en un puesto de trabajo.”; “Diseñar, en coordinación con las entidades 
competentes, los incentivos para que el sector de formación y el sector productivo adopten 
el enfoque de competencias laborales en sus procesos de formación y gestión del talento 
humano.”; “Participar en el diseño e implementación de las políticas de acreditación de 
calidad de entidades y programas de formación para el trabajo y el desarrollo humano, 
en coordinación con las entidades competentes.”; “Proponer la regulación y realizar 
seguimiento al desarrollo de los contratos de aprendizaje.”.

Que como mecanismo necesario para que los jóvenes estudiantes rompan la brecha 
de empleabilidad a través de la equivalencia de experiencia profesional previa a la que se 
refiere la Ley 2039 de 2020, así como la implementación de los programas educativos y 
formativos que se adelanten en la modalidad dual por las vías formativa y educativa de la 
modalidad dual, la duración de los contratos de aprendizaje podrá celebrarse por cualquier 
tiempo determinado no superior a dos (2) años, distribuidos como mínimo con cincuenta 
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por ciento (50%) del tiempo en etapa lectiva y cincuenta por ciento (50%) del tiempo en 
etapa práctica.

Que el artículo 229 del Decreto Ley número 019 de 2012 dispone que, en las profesiones 
relacionadas con el sistema de seguridad social en salud, la experiencia profesional se 
computa a partir de la inscripción o registro profesional.

Que la regulación de la relación docencia servicio del área de la salud no es competencia 
del Ministerio del Trabajo, sino del Ministerio de Salud y Protección Social, conforme con 
el numeral 11 del artículo 2º del Decreto número 4107 de 2011, ya que corresponde a esa 
cartera “formular y evaluar la política de talento humano en salud, en coordinación con 
las entidades competentes, que oriente la formación, ejercicio y gestión de las profesiones 
y ocupaciones en salud”.

Que la Ley 119 de 1994 señala en el artículo 1°, que el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), es un establecimiento público del orden nacional con personería 
jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa, adscrito al 
Ministerio del Trabajo.

Que el artículo 3° de la Ley 119 de 1994, le asigna al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), como objetivos, entre otros, “1. Dar formación profesional integral a los 
trabajadores de todas las actividades económicas, y a quienes, sin serlo, requieran 
dicha formación, para aumentar por ese medio la productividad nacional y promover 
la expansión y el desarrollo económico y social armónico del país, bajo el concepto de 
equidad social redistributiva.”.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto número 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, con el objetivo de compilar y racionalizar las normas 
de carácter reglamentario que rigen ese sector y contar así con un instrumento jurídico 
único para el mismo.

Que la presente norma se expide con fundamento en la potestad reglamentaria del 
señor Presidente de la República.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Adición. Adiciónese la Sección 5 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, 
el cual quedará así:

“SECCIÓN 5
EQUIVALENCIA DE EXPERIENCIA PROFESIONAL PREVIA

Artículo 2.2.6.2.5.1. Objeto. La presente sección tiene por objeto reglamentar la 
equivalencia de experiencia profesional previa de estudiantes a la que se refiere el artículo 
2º de la Ley 2039 de 2020, para que sea acreditable y válida en sus procesos de inserción 
laboral en el sector privado.

Artículo 2.2.6.2.5.2. Ámbito de aplicación. La presente sección regula la equivalencia 
de experiencia profesional previa en el sector privado, obtenida en la realización 
de prácticas laborales, contratos de aprendizaje, judicaturas, monitorías, contratos 
laborales, contratos de prestación de servicios o grupos de investigación, sobre temas 
relacionados directamente con el programa académico o formativo cursado.

Parágrafo 1 º. Las actividades formativas de práctica laboral en la relación docencia 
servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 
2002 y la judicatura, continuarán siendo reguladas por las disposiciones vigentes sobre 
las respectivas materias.

Parágrafo 2º. En interpretación sistemática del artículo 229 del Decreto-ley número 
019 de 2012, en las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud, 
la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional.

Parágrafo 3º. Para efectos de la presente sección y de conformidad con lo contemplado 
por el inciso cuarto del artículo 194 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 15 de la Ley 
1780 de 2016, entiéndase como práctica laboral todas aquellas actividades formativas 
desarrolladas por un estudiante de educación superior de pregrado y posgrado, en 
sus niveles técnico profesional, tecnológico y universitario; estudiantes de educación 
para el trabajo y desarrollo humano; estudiantes de formación profesional integral del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA); estudiantes de escuelas normales superiores; 
o estudiantes de la oferta de formación por competencias, en el cual aplica y desarrolla 
actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno 
laboral sobre los asuntos relacionados con el programa académico o plan de estudios 
que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título 
que lo acreditará para el desempeño laboral. De esta manera, en el concepto de práctica 
laboral se encuentran incluidas las pasantías y las demás alternativas de etapa productiva 
de la formación profesional integral del SENA y la educación para el trabajo y desarrollo 
humano, siempre y cuando se trate de temas relacionados directamente con el programa 
formativo cursado.

Artículo 2.2.6.2.5.3. Requisitos para la equivalencia de experiencia profesional 
previa. Para solicitar la equivalencia de experiencia profesional previa, se debe cumplir 
con los siguientes requisitos:

1. Las actividades sobre las cuales se pretenda solicitar equivalencia de experiencia 
profesional previa, debieron ser realizadas por estudiantes de educación superior de 
pregrado y posgrado, en sus niveles técnico profesional, tecnológico y universitario; 

estudiantes de educación para el trabajo y desarrollo humano; estudiantes de formación 
profesional integral del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA); estudiantes de escuelas 
normales superiores; o estudiantes de la oferta de formación por competencias a la que se 
refiere el cuarto inciso del artículo 194 de la Ley 1955 de 2019.

2. Las actividades cuya equivalencia de experiencia profesional previa sea 
solicitada, debieron realizarse mediante prácticas laborales, judicaturas, monitorías, 
contratos laborales, contratos de prestación de servicios o grupos de investigación sobre 
temas relacionados directamente con el programa formativo cursado como opción para 
adquirir el correspondiente título.

3. Este tipo de experiencia profesional previa solo será válida una vez se haya 
culminado el programa académico, aunque no se haya obtenido el respectivo título, 
siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el artículo 128 de la Ley 
Estatutaria 270 de 1996.

Parágrafo. El ejercicio de las profesiones seguirá siendo regido por las disposiciones 
vigentes sobre la materia y la equivalencia de experiencia profesional previa no habilitará 
al titular de esta para ejercer la profesión respectiva.

Artículo 2.2.6.2.5.4. Procedimiento de equivalencia de experiencia profesional 
previa en prácticas laborales, contrato de aprendizaje, judicatura, contrato laboral 
o contrato de prestación de servicios. Para acreditar la equivalencia de experiencia 
profesional previa adquirida mediante prácticas laborales, contrato de aprendizaje, 
judicatura, contrato laboral o contrato de prestación de servicios, se deberá adelantar el 
siguiente procedimiento:

1. El escenario de práctica en la práctica laboral o judicatura, empresa 
patrocinadora en el contrato de aprendizaje, el empleador en el contrato laboral 
y contratante en el contrato de prestación de servicios, según corresponda, deberá 
emitir una certificación sobre la actividad adelantada por el estudiante, la cual como 
mínimo deberá contemplar: nombre e identificación de las partes, fecha de inicio, fecha 
de terminación, actividades adelantadas, horario en el que realizó dichas actividades, 
modalidad de vinculación o contratación realizada.

2. La institución educativa a la que se encuentre adscrito el estudiante, deberá 
realizar una verificación de la certificación a la que se refiere el literal anterior, a efectos 
de establecer: (í) si la persona que solicita el certificado de equivalencia de experiencia 
profesional previa era estudiante para la fecha de realización de la actividad objeto de 
la validación, (ii) si las actividades contenidas en la certificación corresponden a temas 
relacionados directamente con el programa académico cursado y (iii) si el estudiante 
terminó académicamente o es graduado.

Si la Institución Educativa encuentra acreditados todos los requisitos señalados en 
este artículo, deberá emitir una Certificación de equivalencia de experiencia profesional 
previa en la cual deberá señalar: nombre e identificación de las partes, fecha de 
inicio, fecha de terminación, actividades adelantadas, horario en el que realizó dichas 
actividades, modalidad de vinculación o contratación realizada. La solicitud a la que 
se refiere el presente literal deberá ser resuelta dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes de su recepción.

Parágrafo 1°. Si el estudiante realizó monitorías, la institución educativa emitirá la 
Certificación de equivalencia de experiencia profesional previa, en tanto dicha monitoría 
haya sido realizada sobre temas relacionados directamente con el programa académico 
cursado.

Parágrafo 2°. No se requiere agotar el procedimiento señalado en el literal “a” del 
presente artículo, si el estudiante realizó actividades alternativas de etapa productiva 
de la formación profesional integral del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
y la educación para el trabajo y desarrollo humano, siempre y cuando se trate de 
temas relacionados directamente con el programa formativo cursado, y en ese caso la 
certificación de equivalencia de experiencia profesional previa deberá ser emitida por la 
institución educativa en la que realizó sus estudios.

Artículo 2.2.6.2.5.5. Procedimiento de equivalencia de experiencia profesional 
previa en grupos de investigación. En el caso de los grupos de investigación, la autoridad 
competente para expedir la respectiva certificación será el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI. En el caso de la investigación 
aplicada de la formación profesional integral del SENA, la certificación será emitida por 
esta institución.

Parágrafo 1°. Para emitir dicha certificación, se deberá verificar que la investigación 
desarrollada por el estudiante trate sobre temas relacionados directamente con el 
programa académico cursado.

Artículo 2.2.6.2.5.6. Porcentaje de equivalencia de experiencia profesional previa. De 
conformidad con el inciso tercero del artículo 2º de la Ley 2039 de 2020, el valor asignado 
a la experiencia previa será menor a aquella experiencia posterior a la obtención del 
respectivo título. Por lo tanto, los certificados de equivalencia de experiencia profesional 
previa reconocerán el ochenta por ciento (80%) de la intensidad horaria dedicada a la 
actividad reconocida como experiencia profesional válida.

Artículo 2.2.6.2.5.7. Obligación de reconocimiento de la equivalencia de experiencia 
profesional previa. Para los procesos de postulación y selección de vacantes, es obligación 
de los empleadores del sector privado reconocer plena validez a la experiencia profesional 
previa contemplada en la Certificación de equivalencia de experiencia profesional previa.”
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Artículo 2º. Adición de un Parágrafo al artículo 2.2.6.3.25. del Decreto número 1072 
de 2015. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 2.2.6.3.25 del Decreto número 1072 de 
2015, así:

“Parágrafo 2°. Los contratos de aprendizaje celebrados en el marco de programas 
educativos o formativos que se desarrollen en modalidad de alternancia dual podrán 
suscribirse por cualquier tiempo determinado no superior a dos (2) años, distribuidos 
como mínimo con cincuenta por ciento (50%) del tiempo en etapa lectiva y cincuenta por 
ciento (50%) del tiempo en etapa práctica.”.

Artículo 3º. Vigencia y adición. El presente decreto rige a partir de su publicación y 
adiciona el Parágrafo 2° al artículo 2.2.6.3.25 y la Sección 5 al Capítulo 2 del Título 6 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Trabajo.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de junio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.

Ministerio de coMercio, 
 industria y turisMo

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 149 DE 2021

(junio 4)
por la cual se dispone la terminación anticipada de la investigación administrativa de 
examen de extinción iniciada mediante la Resolución número 110 del 7 de mayo de 2021.

El Director de Comercio Exterior, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
de las que le confieren los numerales 5 y 7 del artículo 18 del Decreto-ley 210 de 2003, 
modificado por el Decreto número 1289 de 2015, el Decreto número 1794 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que por medio de la Resolución número 110 del 7 de mayo de 2021, publicada en el 

Diario Oficial 51.670 del 10 de mayo de 2021, la Dirección de Comercio Exterior ordenó el 
inicio de un examen de extinción con el objeto de determinar si la supresión de los derechos 
antidumping impuestos mediante la Resolución número 070 del 11 de mayo de 2016, a 
las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear o de los demás aceros aleados, 
de sección circular con diámetro inferior a 14 mm, con un contenido de carbono inferior a 
0,45% en peso, clasificado por las subpartidas arancelarias 7213.91.90.10, 7213.91.10.10, 
7227.90.00.11 y 7227.90.00.90, originarias de la República Popular China, permitirían la 
continuación o la repetición del dumping y del daño que se pretendía corregir.

Que a la investigación administrativa iniciada por la Dirección de Comercio Exterior 
le correspondió el Expediente ED-215-56-118.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2 .3.7.6.7 del Decreto número 
1794 de 2020, se informó la apertura de la investigación y se enviaron comunicaciones a 
los importadores, a los exportadores y productores extranjeros, a través del representante 
diplomático de la República Popular China en Colombia, para su divulgación al Gobierno 
de dicho país, así como las direcciones de Internet para descargar la citada resolución y 
los cuestionarios. Así mismo, de conformidad con el artículo referido, mediante aviso 
publicado en el Diario Oficial 51.670 del 10 de mayo de 2021, la Dirección de Comercio 
Exterior convocó a quienes acreditaran interés en la investigación para que expresaran sus 
opiniones debidamente sustentadas y aportaran los documentos y pruebas que consideraran 
pertinentes para los fines de la misma.

Que la investigación administrativa iniciada mediante Resolución número 110 del 7 de 
mayo de 2021, se encuentra en el término de 30 días hábiles de recepción de respuestas a 
cuestionarios, contados desde el 14 de mayo hasta el 29 de junio de 2021.

Que mediante oficio enviado por correo electrónico del 31 de mayo de 2021, la 
empresa peticionaria Acerías Paz del Río S. A., a través de su apoderado especial, presentó 
desistimiento de la solicitud de examen de extinción, sosteniendo que en lo transcurrido 
del año 2021, la volatilidad y fuertes desequilibrios en el mercado internacional del acero 
se han acentuado, generando un incremento súbito e inesperado del precio internacional 
del alambrón originario de China, el cual en mayo de 2021 alcanza un máximo histórico de 
USD 985/Ton, el nivel más alto de los últimos 13 años (+119% entre mayo de 2020 a mayo 
de 2021). Dichos desequilibrios son explicados por los siguientes factores:

•  Cambios en la oferta y demanda de China.
•  Escasez de materias primas para producción de acero: Carbón y mineral de 

hierro.
•  Aumento de la demanda internacional de acero debido a los planes de estímulos 

de los distintos gobiernos, orientados a construcción e infraestructura.
•  Incrementos en los costos de transporte marítimo, especialmente desde febrero de 

2021. Específicamente, el mercado naviero redujo su oferta por baja producción industrial, 
a lo cual se han sumado problemas logísticos como el bloqueo del canal de Suez (por el 
que transita el 15% del comercio mundial).

•  Disminución de la oferta de chatarra, un insumo clave ya que el 30% del acero 
que se produce en el mundo depende de esta materia prima. Además, el negocio siderúrgico 
en China se está reorientando hacia la producción a partir de chatarra, con el fin de migrar 
a una industria más limpia. Estos factores se han traducido en un incremento del 101% en 
los precios de la chatarra, entre mayo de 2020 y mayo de 2021.

•  El 28 de abril, el Gobierno Chino decidió modificar su política de apoyos fiscales 
a la exportación de acero, eliminando el incentivo de devolución del 13% del IVA en el 
alambrón.

Que el apoderado especial de la empresa peticionaria Acerías Paz del Río S. A., también 
señala que la solicitud de prórroga de los derechos antidumping vigentes fue presentada en 
el mes de enero de 2021, con base en estimaciones de precios internacionales de octubre 
de 2020, momento en el cual era imposible prever el comportamiento que 7 meses después 
iban a registrar los precios internacionales del acero, cuyo sustento al momento de la 
presentación de la solicitud de examen de extinción se realizó con base en reportes y 
proyecciones de fuentes especializadas e independientes como CRU y PLATTS, que no 
advertían el incremento inusitado de los precios que se registra en la actualidad.

Que el artículo 2.2.3.7.6.18 del Decreto número 1794 de 2020 establece lo siguiente:
“Artículo 2.2.3.7.6.18. Terminación anticipada. Una investigación podrá darse por 

concluida en cualquier momento, entre otras razones, cuando el margen de dumping es 
de minimis o el volumen de las importaciones sea insignificante en los términos definidos 
en el literal h) del artículo 2.2.3.7.1.1. y numeral 2 del artículo 2.2.3.7.4.1 del presente 
decreto.

En el evento de que la parte solicitante desista de su solicitud respecto a la aplicación 
de medidas provisionales o definitivas, antes de algún pronunciamiento de la Dirección 
de Comercio Exterior, se podrá dar por concluida inmediatamente la investigación.

Cuando el desistimiento en mención se presente luego de que la Dirección de Comercio 
Exterior haya resuelto aplicar medidas provisionales, estas serán revocadas de oficio”. 
(Negrilla propia).

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Disponer la terminación anticipada de la investigación administrativa de 
examen de extinción iniciada mediante la Resolución número 110 del 7 de mayo de 2021, 
a las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear o de los demás aceros aleados, 
de sección circular con diámetro inferior a 14 mm, con un contenido de carbono inferior a 
0,45% en peso, clasificado por las subpartidas arancelarias 7213.91.90.10, 7213.91.10.10, 
7227.90.00.11 y 7227.90.00.90 originarias de la República Popular China.

Artículo 2°. Ordenar la terminación de los derechos definitivos establecidos en la 
Resolución número 070 del 11 de mayo de 2016, prorrogados por el artículo 2° de la 
Resolución número 110 del 7 de mayo de 2021.

Artículo 3º. Comunicar la presente resolución a los importadores, exportadores y 
productores extranjeros conocidos, así como al representante diplomático del país de 
origen de las importaciones y demás partes que puedan tener interés en el examen de 
extinción, de conformidad con lo establecido en el Decreto número 1794 de 2020.

Artículo 4º. Comunicar y enviar copia de la presente resolución a la Dirección de 
Gestión de Aduanas de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para lo 
de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.7.8. del Decreto 
número 1794 de 2020.

Artículo 5°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un 
acto administrativo de carácter general, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
2.2.3.7.1.4 del Decreto número 1794 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de junio de 2021.

Luis Fernando Fuentes Ibarra.
(C. F.).

unidades adMinistrativas esPeciales

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 003719 DE 2021
(junio 4)

por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, en uso de las facultades conferidas por los artículos 19 y 20 del 
Decreto-ley 1072 de 1999 y artículos 19 y 20 del Decreto-ley 071 de 2020.

RESUELVE:
Artículo 1º. Nombrar con carácter ordinario en el cargo de Subdirector Código 506 

Grado 04 de la Subdirección de Gestión de Recursos Jurídicos de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a Oswaldo Andrés González 
Barrera, identificado con la cédula de ciudadanía número 80230973.

Artículo 2º. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente resolución a Oswaldo 
Andrés González Barrera, al correo electrónico oswal80@gmail.com. 

Artículo 3°. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos, enviar copia de la presente resolución al Despacho y a las 
Coordinaciones de Provisión y Movilidad de Personal, de Nómina, de Historias Laborales 
de la Subdirección de Gestión de Personal y a la funcionaria que proyectó la presente 
resolución. 
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